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ACUERDO No. 2582 DE 2004

(Septiembre 8)

“Por el cual se determina la nueva estructura y planta de personal de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y se crea un cargo en la Unidad de Administración de la Carrera Judicial.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los numerales 7 y 12 del Artículo 85, y, el numeral 4° del Artículo 109 de la Ley 170 de 1996,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” el cargo de Profesional Universitario grado 16, a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasladar de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” un cargo de Auxiliar de Servicios Generales grado 4, a la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- La estructura y planta de personal de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” quedará conformada así:

No.

Denominación


Grado

DIRECTOR



1

Director de Unidad

nominado



1 

Profesional Universitario
25



1

Asistente Administrativo 
9



1 

Asistente Administrativo
6

DIVISIÓN ACADÉMICA



1

Profesional Especializado
33



1 

Profesional Especializado 
31



3

Profesional Universitario
20



2

Profesional Universitario
19



1

Profesional Universitario
14



1

Asistente Administrativo
11



1

Asistente Administrativo
9



2 

Asistente Administrativo
6



1

Auxiliar Administrativo

4

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA



1

Profesional Especializado
33



1

Profesional Especializado
25



1

Profesional Universitario
18



1

Profesional Universitario
15



3 

Asistente Administrativo
6



1

Conductor Mensajero

6



1

Asistente Administrativo 
5

ARTÍCULO CUARTO.- (Transitorio) El empleado trasladado de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, permanecerá con el salario que corresponde a la nomenclatura que tiene actualmente, mientras se lleva a cabo la reestructuración de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.
ARTÍCULO QUINTO.-Crear en la Unidad de Administración de la Carrera Judicial un cargo de Asistente Administrativo grado 10.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo 836 de 2000.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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